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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 489-2019-GAT-MPLP/TM

rinso María, 2 t A60. 20lfl
VISTO; el convenio de Fracc¡onam¡ento de Papeleta de lnfracc¡ón al Tráns¡to Terrestre N" 054-2019-SGRf. cuyas

refereñcras se descíben a cont¡nuación:

Coñaepto
Fe(ha
lnfráctor
Prop¡etar¡o
DNI
Domic¡lio Fiscal

: P.t.T. N'021347-M-02
i 221O412O79

: OOMINGUEZ RIOS.JEIBIS

: ROORIGUEz fICLAV¡LCA NOESES-Firña Conven¡o de Fraccionañ¡eñto
:23165918
: CASfILLO GRANDE.CARACOI"

CONSIOERANOO:

Que, en atención a la sol¡c¡tud del expediente adm¡n¡stratavo N" 201910759, se celebra e¡ citado convenio, y
firma como propietario delvehículo de placa U 1D-065, aomprometiéndose a cancela r en cua nto a ladeudade la PIT N"

021347, en form¿ oportuna v fraccionada, los adeudos detallados en el m¡smo, obl¡8ac¡ón que ha ¡ncúmplido.

Oue, mediante Orden¿nza Municipal N'009-2011-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Retlamento
de Fracc¡onamiento de Deudas Tributarias y No Tr¡butar¡as, en el articulo 8" establece las cond¡c¡ones para el

otorgamiento del fraccionañiento y en el artículo 14", numeral 1) por incumpl¡miento de pago de obligaciones

derivadas del fraccionam¡ento de dos cuotas consecut¡vas (...), faculta a la adrninistrac¡ón a declarar la pérdida del
benef icro de lraccionamiento otorgado;

Que, el ancumplimiento de las normas reglamentarias, conceden la po5¡bil¡dad de aplicar med¡das de c¿rácter

coactivo, por ia totalidad de la ¿mortización e intereses pendientes de pago, según dispone en el Últ¡mo párrafo del

artículo 36" dél f.U.O del Código Tributario, concordañte con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15" de la

Orden¿nza Mun¡c¡pal N" 009-2011-MPLP.

Que, según lnforíte N' 402-2019-5GRT-MPIPfrM de fecha 12/ogl2ol9, em¡tido por la Subgerencia de
Recaudac¡ón Tributaria, en atencióñ al lnforrñe N' 111-2019-JASB-SGRT-GAT MPLP/TM, emitido por el Asistente de

Re.audación Trjbutaria, doñde informa que don RO0RIGUEz TICLAVILCA NOESES, firmo el convenio de fraccionamaento
detallado en vistos y ño cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en los plazos establecidos y en aplicac¡ón de los

artículos 14' y 15' de lá Ordenanza Mun¡cipal N' 009 2011 MPLP, sugiere re decl¿re la pérdida del convenio de

fraccionamiento y proceder con la cobran¿a mediante la vi¿ coactiva.

Estando ¿ mérito de expuesto, conforñe al ¿rtículo 92' del Texto Único Ordenado del cód¡go Tributario,
aprobado por el Decreto Supremo N' 133 2013-Ef, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9' del
Reglamento de Or8an¡zación y Funciones (ROF) de ¡¿ institución, aprobado por Ordenanza N'009 2012 MPLP.

RESU ELVE

ARfÍCUtO 1.- Declárese la Perdida del Beneficio de traccionamiento , otorB¿do por convenio de
Fraccionamiento de Papeleta de lnlracc¡ón ¿lTránsito Terrest.e N" 054-2019-SGRT, de fecl\a 2210412019, solicitado por

don ROORIGUEZ IICLAVIICA NOESES, como propietario del vehiculo de placa U1D-065; identif¡cado con DNI N'
23165918 V téngase por vencidas todas sus obl¡taciones pend¡entes, confoime a lo5 fundamentos expuestos en la

presente Resolución-

ARTÍCULO 2.- Remítase la documentacióñ necesaria a la Oficiña de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobran¿a de los adeudos del conven¡o pendientes de pago equivalente a Sl. 7,657.23 Soles, una vez concluido el pla¿o

de impuBnac¡ón mediante los recursos adm¡nistrativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.

AR{cU!Q 3.: Encargar a la Subgerenci¿ de iñformátic¿ V Sa5temas publ¡car la presente resolución en el Portal
instituaronal de conformidad con lo establecido en la norñat¡v¡dad vigente; asi como a la Subgerencia de
Comunicaciones e lmagen institucionalen cuanto se r€fiere a su difusióñ y publicación en la tabilla de ed¡ctos.

. ARfÍCUtO 4,: Encarg¿r al Órgano responsable de la cobran¿a, el cumplimiento de la presente Resohrc¡ón.

Registrese, comuñique5e y cúmpla
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